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derechos arancelarios y demás impUestos no perdbidos_así~omolos
recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinentecontrot. serán. de .aplicación, las
normas contenidas en la Circular número 957,d~5d<:febrero:de
1987, de la Dirección General de Aduanas e lmpuest{)sEspeciaJesire~
lativo a los despachos de mercancías eón destinoS" especiales.

Cuarto.~En atención a 10 previsto en el apart¡),<:l? 2·del articulo 5."
de la Orden ministerial de referencia, y a efect:os.'(1e,alcanzar los obje~
tivos mencionados en el apartado 3 del mism:o artículo, 'la presente

RCsOll,1c1é)ll ser-áapticablea cmintos despachos de importación se ha
yanefectuado con carácter provisional con anterioridad· a la fecha de
esta .Re'sohiciói1.

Quinto.-.La presente Resolución, sin perjuicio de su aplicación en
el «Boletín Qficial del EstadO» para general conocimiento, entrará en
vigor en el mis~lÍo dta de su fecha.

Madrid, 18 de junio de 1991.~El Director general. Francisco Ja
vier sansa Torres.

ANEXO UNICO

Relación de Empresas

2)Sabiñánigo (Huesca)

«Aluminio Español, S. A.») Sanc:iptián (Lug~»)
«Industria Española del AluminiO» (lNES~ 1",
PAL) 1) Alicante

(Siderúrgica Sevillana, S. A.)~ Alcalá de Guadaira (seviUa)
«(Tratamientos Térmicos Timoteo Saras-
queta, s. A.~) , . . EJgóibar (Guipül.coa)

l.

2.
3.

4.
5.

Razón socíal

«Acerinox, S. A)) _.. ' Campo de Gibrnltar (Cádiz)

Proyecto

Planta para la recuperación de ácidos de las lí
neas de recocido y decapado. .

InstalaciÓú de monitorización de gases ricos.

.. a) EqUIpO de salida para prensa de extrusión
de aluminIo «WatsonStiUmam> de 3.000
TN.

ji b) 'Moderni7.aciÓn del tren Achenbach de la
minacián en frío de banda de aluminio.

*" a) Laminador universal Achenbach para hoja
fina de aluminio.

*b} Máquina separadora refiladora KAMPF.
·c) Rectíficadora,<ie cilindros Hércules.
* d) Línea de fabricación de tubos de cartón.
Sistema P.s;A. para la obtención de' oxígeno.

Instalación de equipo para cementación, car~

bonitrurackm y temple de piezas de acero.

• Nota: Los certifICados de ¡ne1Oist~ncia de producción U.?IclonaJ ton:tqldliinla uporll\na referenCIa al pr.oY«:lod~ q1.lC se trate. stgun la retación antenor

El Real Decreto 2586/1985. de 18 de d"iembrc,1llodilkaqo por lo~
Reales Decretos 932/1986, de 9 de mayo. y 1(>4Q/1990, de 20 de
diciembre. establece un régimen de suspensiones yre(lucciones arancela~

rias aplicables a los bienes de inversión que se impol1~11 ,con determina·
dos fines específicos, recogiendo en su artículo· I:P:".e~tre, otros, clde
reconversión o modernización de la industria sid~roll1etalll:.rgica.

;\1 amparo de dicha disposición y de acucrd.pconJostrámítes
previstos en la Orden de Presidencia del Gobicino_'<k. 19demarzo
de 1986, las Empresas que se relacionan enclanejo.Único deta presente
Resolución, encuadradas en el sector siderometal'útj:in), solicitaron de
esll' Departamento el reconocimientodc lo~ beneficiOS arancelarios
establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la [)lfccCÍún- General de
Industria del Ministerio de. Industria, Comercio.'fruri$mo:~aeITlitídQ

los correspondientes informes favorables -a la cO_Il,c,~SlÓ11 del beneficio
solicitado. una vez aprobados los respectivos proy<:'Ctos de moderni~a"t
ción de sus instalaciones presentados por las refeti4;ts Empre:sas.

En consecuencia, esta Dirección General de CPllJet'CiO ExteriOr hfl
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo:,~.o., deja. Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986;,Iqsiguiente;

Primero.~Las importaciones de bienes decquipo:qüe realicen,las
Empresas que se citan en el anejo a la presente Re~otl,;l<:lQn,.enejccuc.íón
de sus respectivos proyectos de modernización 'de' sus: instalaciones,.
aprobados por la Dirección General de Industria ';deIMinislerio (ie
Industria. Comercio y Turismo, disfrutarán. a teno((j~lo dispuesto en
el Real Decreto 2586/1985, de 18 de dicíembrc;m()dificado por los
Reales Decretos 932/1986, de 9 de mayo. y 1640/1990, de 20 de
diciembre, de los siguientes beneficios ¡]rancclarios~

A) Suspensión total de los derechos aphca:l;jles. a los bienes de
equipo, de _acuerdo con sus. caracteristicas v m1,lüral.ez3.. cuando se
importen de la Comunidad Económica EUf(}pea Q hw.n de aquellos

22614 RESOLUCION dp 26 d~ }ltho de 1991. de /4 J)ir('COón
General de ComercIO Extenor, pur ¡aqt~('Sel"('(.:OJlOc(>n los
betw/icios arancelarios establecidos "fJOr ,'e{ Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre, modijicad(}jJor los Reales.
Decretos 932/1986, de 9 de mayo, y 1640/1990. de 20 de
diciembre, a la Empresa ((/1cerult'Jx, Sociedad Anónima.') y
otras.

países a los que, en Virtud de las dtSpOsICiOnes vIgentes en cadí:
Illomento. les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario
obicn,

B»Sonletipiiento a los derechos del Arancel de Aduanas comunita,
rio, ,cuando dichos hienes de. equipo se importen de terceros países
siempre que este' derc(;oo resulte inferior al aplicable en cada momentc
a lús:,citadospaíses según el Arancel de Aduanas español y de acuerde
conla.sprevjsione:s de adaptación al Arancel comunitario establecidas er
el articulo 37 del Acta de Adhesi6n.

Segundo....EI reconocimiento de los beneficios recogidos en el aro
ticulo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de los
bienes. objeto de ta, inversión. Diehos beneficios sólo resultarán aplica·
bIes si se acredita. debidamente la inexistencia de fabricación nacional
mediante el certificado que erital sentido expida el Ministeno de
lndustrja, Comercio y Turismo, el cual deberá ser presentado ante los
~ryicjos,competentes de Aduanas para la aplícación de los beneficios
que se nx:ogenenJa presente Resolución.

Tercero~,;.,1. L()s hienc-s de équipo que se importen quedarán
vinculu(1Qsaf dc~tino específico determinante del beneficio que se
conce<ic; ysu utilización ~nfines distintos de los previstos supondrá la
pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los
derechos arancelarios y'demás impuestos no percibidos, así como los
recars,o(ysanciones a que hubiere lugar.

2.• A los cfectos del pertinente control, serán de aplicación las
nptmas.con1enidasen la Circular numero 957, de 5 de febrero de 1987.
de la [)irecciónGencral de Aduanas e Impuestos Especiale~; relativo a
los despa~hos·de merca.ncias con· destinosespeciales.',

Cuarto...-En',atención a 1o_previsto en el apartado 2 del artíóulo 5.°
de la. Qrcien de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos
mendonados cnel apartado 3 del mismo artículo, la presente Resolu
dón s~rá . aplicable a cuantos despachos de importación se hayan
efcc;tllado con carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta
Resolución,

Quinto>-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el «BoletíD .Oficia,1 del Estado}). para general conocimiento. entrará en
vigor eri el 'mismo día de su fecha.

Ma<trid, 26 dejulio de 199L-El Director general, Francisco Javier
Sansa Torrcs~
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ANEJO UNICO

Relación de Empr('sa~

BüE núm. 212

Razón social 1 (xali/acioil I'I'(}YlXtu
~~~-~~ -+~._~~~- -------~

1. Accrinox, S. A. Catnpü dc Gibraltar (Uidi¿)

2. Altos Hornos de Vizcaya, S. A. Barac¡jldo~Sestao (Vizcaya)

3. Fuosan.. S. Coop. Ltda. Durango (Vilcaya~
4. Industria Española del Aluminio, S, A.

(INESPAL) L Ahcan.e

2. Amorebicta (Vizcaya)

3. Sabinanigo (Hues<:a)

5. Thyssen-Ros Casares, S. A. Puerto Sagunto (Vakncia)

lnstalacíón de equipo para la modificaríon de los
tanques de decapado de la línea de recocido y
decapado número 2.

Línea de reacondicionamiento de bobinas para
el TBC

Instalación de dos madadorcs de arena de moldeo.

a) Equipo de salida para prensa de extrusión de
aluminio Schtoemann de 3.150 Tm*.

b) Instalación de un laminador Achcmbach".
Acondicionamiento de las instalaciones de la

fábrica. "
Máquina separadora refiladora. modelo Sepamat

800, de ancho de trabajo 1.700 milímetros para
finos de 2 x 5/2 x 20 micras de milímetro."

Adquisición e instalación de tres líneas de corte de
bobina laminada en frio.

.. Nota: Los ccrtificados de ine)(istencia de produce.iÓn itnciona! (-onh;n(1rán la oporttlt1J rdU('IKi¡¡ ,,1 proY(Tto de que se trale. según la rel¡¡óón "n!erior.

22615

22617

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de 17 de julio de 1991 por la que se CÚ-VJOtlC el
cumplimiento de la sentencia dictada. por el Tribunal
Supremo en e/recurso de apel4cionimel'pUfSlO por el serlor
Abogado del Estado contra <sentencia eJe la A.udienciu
Naáona/recaida en el recurso cOnlen-ciaso-admitUJl1tJ1il'O
número 46.524,'interpuesto contmesJeJ)epartamcnto por
«Gayoso Wellcome.· S'oeíedad Anónimw>;

De. o~dcn del exceIentísimoseñor,Ministro-sc publica. para g~neral
<:onoc¡¡~lIen>to y cumplimiento en sus prop1oS'términns, el fallo de la
senkn,na dictada con fecha de 4 de maTZod~ 1991. por la Sala Tercera
del TnhunaJ Supremo en el recursodeapel<)ciótlinterpUc~a() por el señor
Abogado del Estado contra la sentencia de la Secddn Cuarta de la
Audiencia Nacional recaída en el recurso.cot11endoso~administrativo
número 46.524, promovido por la Entidad<<G~yosoWellcoml". Socic
dad. AJ~mó~ima», .s~bre sanción de multa :por lnftacdóhde las normas
sanHanas de pubhcldad, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

({E~I}a~os: Que debemos desestimar y gesestü1,1amos el recurso de
arelaclOn mtcrpuesto por el Abogado del I:stado cOntra la sentencia
{~lc1<Jda por la Sección Cuarta de la Sala de Jo Cót1tencioso-Adminístra
t¡vo. de .la Audiencia Nacional de 2 de ::abtil~e 1·989,... recurso 46.624;
senknna que cúnfinnamos en todos sus pronuncíamtCnlos: sin hacer
expresa imposición de costas.»

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid. 17 de julio de 1991.-P. D., el Director general de Scnícios,

Luis Felipe ParadelaGonzález.

Ilmo~. Sres.. Secretario general para el·Si·stema Nac10nal de Salud y
Dlrector general de Farmacia y Productos sanitarios.

22616 ORDEN de 17 de julio de 1991 pur la que se dispone el
(~lmpl!'nJento de la sentencia die/ada I)Or el Tnhunal
Supenor de Justicia de Castilla."La Mancha en el N'lurw
contencioso-administrativo número 238/J990, in1er/JU('."·!O
contra este Deparlamentopor don Julio Rodn!;ue:: 0,.,1:::.

D~ o~den del exce]~nt~simo senor Mtil'istro se pub!.ica, para general
conot:ln:¡en~o y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
~entc~cla d¡ctad~ ~on fecha. de ID .de mayo de 1991 por el Tribunal
Supe.n~)f de. Jush~la de Castilla-la Mancha en elrecur$o contencioso~
adn~lntstratlVon.~me~o ~3?/1~90, promovido J?Of ~on Julio Rodríguez
Ortlz, sobre sanClOn dlsclplmana, cuyo pronunc¡am¡entocs dt.'l siguiente
tenor:

{(Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don Julio
RodríguezOrtiz contra la Resolución del ilustrísimo señor Subsecretario
de Sanidad y Consumo de 12 de febrero de 1990. debemos declarar y
declaramos t31 Resoludón no ajustada a derecho; todo ello sin costas.»

Lo que comunico a V, 1.
Madnd, 17 de julio de 199L-P. D.. el Director general de Servicios.

Luis Felipe Paradela González.

Ilma. Sra. Subsecretaria.

ORDf;N de 17 de julio de 1991 por la que se dispone el
cllmplimicJ1fo de la SelUnlCli.J. dictada por. el Tribunal
5'upc':ú?rde !USf lc~a de ('antabna Cl~ el recurso contencio,'io-
adnunlslraUw numero ó()jI99t, mterplles!o contra este
J)cpartarnento por el .\'mdicalO de Enfermeria (5,>1 7SLJ

De orden del excelentísimo scrlOr Ministro se publica. para general
conocimiento v cumplimiento en sus propios términos. el fallo de la
sentencia dictida cOn fecha de 15 de mayo de 1991, por el Tribunal
Superior de Justicia de Cantabria en el recurso contencioso-administra
tivo número 66/1991, promovido por el Sindícato de Enfcrmería
(S:\TSE). ,;obrc t~onvocatoria de oferta de incorporación para la intt.'gra
('ion de pCfsonalsanitarío en los Equipos de Atenóón Primaria hecha
pública en Junio de 1990. cuyo pronunciamiento es del siguientc tenor:

~~Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso·
adminlSlfmiYo promovido por el Procurador señor Gonzákz Martínez,
en nombre y representación del Sindicato de Enfermería (SATSE).
(ontra la Resolución de la Suhsc(:retaría del Ministerio de Sanidad y
Cn!1sull1o de 26 de noviembre de 1990. por la que se desestima el
r<;.'<..'UlSO de al,ada interpuesto por el sindicato recurrente contra la
c(¡tl\ocatona de integración dl..'l pcr"sonalsanitario en los Equipos de
\¡enrión Primaria. llevada a cabo por la Dirección General de Recursos
Humanos. Suministros e I'nstalacioncs del citado Ministerio, debemos
dc\"lar¡lf v declaramos la nulidad de tales actos administrativos, por ser
controrios al ordenamiento jurídico, en lo que se reliere a la base
segunda de la convocatoria impugnada, por ampliar el ámbito subjetivo
dd pasonal que puede participar cn el concurso litigioso al que no tenga
reconocida la condición de pcr~onalsanitariode cupo. en el sentido de
modalidad retributiva, dejando subsistentcs tales resolucíones en los
denl ..is aspectos de su regulación impugnados por el sindicato recurrente,
sin que proceda hacer rnención expresa acerca de las costas procesales
causadas. al no hacer méritos para su imposición.»

Lo que comunico a VV. IJ.
Madrid. 17 de julio de 199 l.-P. D" c-l Director general de Servicios,

I !lis Fdipc Paradela Gonzalez.

limos. Srl'"':i-. Secretarío general para (:1 Sistema Nacional de Salud y
DIrI::<:lor general de Recursos Humanos y Organización.


